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D E I t A P R O V I N C I A D E M A D B I D 

La" l«ye*. ordeno* y anuncio» que hayan de insortar
M «míos BíU.tTt*Ri OFICIALES se han ac'mandar al Jefe 
PoUtico respectivo, por onyo conducto so pasarán a los 
Billorss do los mencionados poriódtoot. 

(Seal otdmfoeaUt Abril < f e Í889.) 

Sn fuvi'.oa »odos los días, «i t ip ls Ы desainóos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Ka esta capital, l lovaio 4 domicilio. 2"S') jwotas mcnsualas anticipadas ; 
fuera do olla, al тел, i) al trimestre, IB a! eomoütre y 29'59 por un uno. 

8eadmiten soscripoionos en tfadrii, en la A,dmiuistrt»c*.ón dol BOLRTIH, ' 
plaza do Santiago, n'im. 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio j 

¿' de carta a la Administración, oon iuoluaióu l e í importo dol tiompo do abono 
y en timbro* móvilo*. 

A D V B B T H P f O U B D l T O R U b 

Las disposiciones de las Aatoridadn* л . п л „ . л • 

P A R T E O F I C I A L 

^ R E S I D E N C I A DEL p O N S E J O D E ^ I N I S T r i O S 

S. M. el " R E Y (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

G O B I E R N O CIVIIv 

Secretaría.—Negociado 2 . ° 

S. M. el R E Y (q. D. g.) se ha servido señalar la hora de las tres 
de la tarde del 23 del actual para la recepción general que ha do 
verificarse con motivo de sus días, y de las tres y tres ouartos para 
la recepción de señoras. 

Lo que se inserta en el presente B O L E T Í N para que llegue á co
nocimiento de las Corporaciones, clases y personas que deben con
currir al expresado a c t o . = E L C O N D E S A N L U I S . 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l d e M a d r i d 
C O N T A D U R l A 

Año de 1904.—Mes de Febrero 
P R E S U P U E S T O DE G A S T O S 

Disttibuciúji do fondos por capítulos quo para satis
r

acor las obligaciones do di
cho mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación de la Exorna. Di

Sutación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 do la ley Provincial, ttoal or
en do 31 do Mayo do 1S86 y Real docroto do 2 3 de Diciembre da tSÜTÍQ 

Mimte» SM4»: 10 ointinos «» pisola 

J GASTOS OBLIGATORIOS 

Administración provincial 
Servicios g e n e r a l e s . . . . 
Obros o b l i g a t o r i a s . . . . 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos 
Carreteras 
Obrtts diversas 
Otros gastos 
Resaltas 

Total 

20.000 
> 

25 000 
50 000 
4.СЭ) 

200 000 
7 0 0 0 

15 000 

325.000 

150 0 0 

198 000 

0IST03 
voluntarios 

2000 

1000 
4 CU 

7.000 

TOTAL 

Peseta* 

80.000 
8.0СЭ 

25 000 
50.000 

4.000 
850.000 

7.000 
2.000 

» 
45.000 

1.000 
8.000 

530.00Э 
b l a d r i f | " ! i 

Podres Rodtlgnez córrale^" 1 Ш , = E l **»W<H*«¿ Just iuo B e r n a d .  E l Contador, 
A la Пл1м1а1л_ . . .• 

id. 
conforme.=E1 Vicepre

oopiarEl Secretarlo, Simón 
410.—168. 

£yuntairiieiitos 
A r a n j n c z 

RelaolÓD de los mozos incluidos en el 
alistamiento de este Re»l Sitio para el 
reemplazo del corriente ano, cuyo pa ra 
dero actual y el de sos padres 8« ignora, 
que se citao por medio del BOLKTIS O M 

c A.L para la reotifloaoión del al is ta
mico to. 

Miguel Alonso Martorell, hijo de San
tiago y Tomasa, nació en esta población 
el dia 2 de Mayo de 1881. 

Felipe Alvarez Aracil Rodríguez, de 
Domingo y Librada, nació el 15 de Julio 
dé ¡erual ano. 

P'dro Marcelino Domínguez Corrales, 
de Manael y Ju l iana , nació el 2 de J u 
nio del mismo año. 

Narciso Poliearpo García Ruiz, de VI
oente y Jerónlina, naoió el 2(i de Enero. 

Luis García Navarro , de J u a n y An
drea , nació el 21 de .Ionio. 

C«simiru Peláez López, de Gregorio y 
de Venatioia, naoió el 4 de Marzo. 

José Antonio Pizarro. hijo natural de 
Dolores Piz«rro, nació el 1G de O c u b r e . 

Luis Roldan Cogolludo, de Vicente y 
Simona, naoió el 19 de «Agosto. 

Carmelo Santiago Rodríguez, de Ral
mundo y Apolonia, naoió el 4 de Sep
t iembre. 

Gundemaro Serrano Ciippín, de Segis
mundo y Agustina, nació el 8 de Oo
tubre . 

Ramón Brnardo Ayuso Sánchez, de 
Maioelo y Telesfora. naoió el 20 de 
Agosto. 

Enrique Cándido García Martín, de 
Antonio y Fructuosa, naoió el 4 de Sep
t iembre. 

Aranjaez 15 de Enero de 1904.=EI 
Alcalde, Manuel Santos. 

411—190. 
A r s a n d a de l R e j 

D. Ju«>n Ca'leja García, A'oalde P r e 
sidente del Ayuntamiento de Arganda 
del Rey. 

l lago saber : Que han sido incluidos en 
el alistamiento formado en este pueblo 
para e' reemplazo del Ejóoito en el pre
sente ano, como comprendidos en el oa
so 5 o del ar t . 40 do la Ley, los mozos 
J u a n Torres Martínez, hijo de Ambrosio 
y de María; Anselmo Talavera Calvo, hi
jo de Doroteo y de Paula, y Saturnino 
ü í r r a n z Alejía, hijo de Feliciano y de 
Bunifacia. cuyos domicilios se ignoran, y 
por lo cual se les oita por el presente p a 
ra los actos do rectificación del al is ta
miento que tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 31 del aotnal á las 
nueve, del sorteo que se oelebrará en el 
mismo sitio el día 14 de Febrero ptóxi
mo venidero, á las siete, y el do declara
ción de soldados que ha de verificarle el 
día 6 de M »rz > siguiente en la referida 
Casa Consistorial de esta vi la, á las nue
vo, por si tuvieren que haoer a ' gana r e 
clamación ó alegación; apercibidos que , 

de no comparecer, les parará el perjuicio 
que hubiese lug«r. 

Arganda 14 de En ro d« 1904 = J u a n 
Calleja. 4 3 1 .  2 2 3 . 

Drnnete 
Habiendo sido incluido en el al is ta

miento de mozos para el reemplazo del 
Ejército del presente aflo,en conformidad 
á lo que determina el o*so quinto del ar

ticulo 40 de la vigente Ley, Ramón Me

dardo Catalán y Moreno, hi|o de D. R a 

món Vicente Catalán y de dofia Josefa 
Moreno, que nació en esta villa el 8 de 
Junio de 1834, é ignorándose el actual 
paradero del referido mozo, oaanto de sus 
padres , por el presente se oita al pr imero 
para que comparezca en la Sala Consis

torial de esta villa el domingo 31 del ac

tual y hora de las once do su mañana , en 
que tendrá lugar la reotifioaoión del in

dicado alistamiento, por si tiene que ha

oer alguna reclamación que acred i te ha. 
ber sido comprendido con mayor p r e f e 

rencia en el del puoso donde en la actua

lidad radique; previniéndolo que, de no 
comparecer , le para rá el perjuicio co

rrespondiente. 

Brúñete 15 de Enero de 1904. = E1 Al
calde, Toribio Cabuerna . 

411—187. 
C a r a b a n c U d l H i j o 

D. Casimiro Escudero Hernández , Al

calde Presidente del Ayuuu tn l en to de 
Carabanchel Bajo. 

Hago saber : Que en el alistamiento de 
mozos de este pueblo, para el reemplazo 
del alio aotual , han sido incluidos entre 
otros: 

Manuel Borraz Biarge , hijo de Grego
rio y de Josefa. 

Canuto Cándido Martin Garc ía , hijo de 
Adrián y de Cleraenta. 

León Yepes de la Tor re , hijo de Benito 
y de Antonia. 

Ángel Alvarez Barnabea, hijo de I l de 
fonso y de Eulogiá. 

Isidoro González Caaarrubios, hijo de 
Jena ro y de Felioiana, 

Ep.fanlo Nlcéforo Escalona Car re ra s , 
hijo de Ángel y de Antonia. 

José Mariu Marín, hijo de Eulogio y de 
Agust ina . 

Pascual Gómez Morato, hijo de J o s é y 
de Luisa. 

Jul ián Catalino López Cabrero, hijo de 
Severiano y de Dominga. 

Benito José Pérez Larios, hijo de Pedro
y de Mioaela. 

Críspulo Bonifaolo Pérez Pradll lo, hijo 
de Viotorio y de María. 
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J u a n Francisco Franco Esteban, hijo 
de Mariano y de Gabina. 

Esteban Novillo Velasoo, bijo de E u s 

tasio y de Ciriaoa. 
Raimundo Lois López Sanz, hijo de Ig

naoio y de Jus ta . 
J u a n Caba Berbal, hijo de CaBtor y de 

Petra . 
Castor María Pérez Diaz, hijo de Anas

tasia y de J u a n a . 
Fermín Cuadrado Colado, hijo do Ba

silio y de Librada . 
Santiago Piso Vela, hijo de Francisco 

y de Josefa. 
Carmelo Ccnnmor Gómez, hijo de Be

nito y de Carmen. 
Manuel Martin Marcos, hijo de Manuel 

y de Franc i sca . 
• R o q u e Pedro Salcedo G reía, hijo de 

Antonio y de Soledad. 
Antolín García Montano, hijo de J u a n 

y de Concepción. 
Regino Francisco López Alcol, hijo de 

Franoisoo y de María. 
Rufino Lozano Ríos, hijo de Bartolomé 

y de María. 
Quintín Lorenzo Castán, hijo de Agus

tlu y iie Francisoa, 
Zacar ías Marotp Hernández, hijo de 

Francisco y de Antonia; y 
Natalio Rodríguez González, hijo de 

Segundo y de Vicenta, de los cuales, hsí 
como de sus padres , se ignora su parade

ro , por cuyo motivo y a fin de oírles en 
el acto de la reotific cióo de dicho alista

miento, que tendrá lugar en la Sala de 
sesiones de esto Ayuntamiento, el día 31 
del aotual , á las diez de su mañana , se 
les cita por medio del presente, que so 
insertará en el BOLETÍN OFICIA L de la pro

vincia; apercibiéndoles qoe, oaso de no 
comparecer , les para rá el perjuicio á que 
h a y a lugar . 

Dado en Carabanohel Bajo á 15 de 
Enero de 1904.=Cnsimiro Escudero. = 
P. 8. M., El Secretar io, Juan Franco. 

4i l .—189 . 
c o l m e n a r v i e j o 

Habiendo sido inoluidoá en el a l i s ta 

miento do est* villa, para el Reemplazo 
del aflo actual, como comprendidos en el 
oaso 5.° del ar t . 40 de la Ley , los mozos 
que á continuación se expresan, ouyo pa

radero se ignora, así como el de 6us p a 

dres , amos y parientes , se les olía por 
medio del prrscnto pf.ra que el día 31 
del actual , á las diez de eu mañana , con

cur ran á esta Casa Consistorial al acto 
de la rectificación de! alistamiento, ó en 
los siguientes hasta el cierre definitivo de 
las l istas, que tendrá lugar el 13 do F e 

brero inmediato, como anterior al sorteo, 
para ouyo aoto también quedan citados 

T por ú.titno, se les cita igualmente pa

r a que el día 6 de Marzo, á las nueve de 
su mañana , coinparezoun personalmente 
dichos mozos al aoto de la clasificación 
y declaración de soldados, a m e este 
Ayuntamiento en la S.*la Consistorial; 
bajo apercibimiento de oue, si no com

parecen ó persona que les representen, 
incurran en la responsabi l idad del a r 

ticulo 105 du la Ley, que les será impues

ta , previa la instrucoión del correspon

diente expediente de prófugos. 

Mazos que se citan 
Casimiro Severiano Ulpiano Santamu

ría Gaic ía , hijo de Ü. Vicente y Doña Ba

si.isa, naoió el 3 de Abril de 1884. 
J u a n SAuchez Espinos*, hijo de J u a n 

y Josefa, nació el 28 de Marzo de 1884. 
Antonio ¿ánobez Espinosa, hijede J u a n 

y Josela , naoió ei 28 de Marzo de 1884. 
Salustiano Fandoá Torrego, hijo na tu 

ral de FabiAn y Euiogia, naoió el 7 do 
J u n i o de 1&84. 

Colmenar Viejo 16 de Enero de 1904.= 
El Alcalde, Fé.ix Sauz. 

4 1 3 .  2 2 4 . 

C i e m p o z n o l o s 
El padrón de contribuyentes p o r c é d u 

1A8 personales de este termino municipal 
correspondiente al aflo actúa!, se encuen

tra terminado y expuesto a! público en la 
Secretarla del Ayuntamiento, por t é rmi

no de diez días, para que p u e i a ser exa

minado por quien lo solicite. 
Ciempozueios 15 de Enero do 1904.= 

El Aloalde, Ramón Martínez. 
4 1 1 .  1 8 0 . 

F r e s n o da T o r o t e 

Resultando de los antecedentes facili

tados á este Ayuntamiento por los seño

res Cursa y Juez municipal que los mozos 
Antonio González Alejo, !; j . de S&ntiago 
y Alejandra, y Eusebio Escribano Sanz, 
de Agustín y de Muría, nacieren en esta 
villa el año 1884, por lo cual han sido 
comprendidos en el alistamiento dol ac

tual reempazo, y habiéudoto ausen 'ado 
de esta villa huce bastantes años, igno

rándose su paradero y el de sus padres ( 

se les oita por medio del preeculc a n u n 

cio, para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento 1. . el día 13 de FebretO 
pióximo, eu que, con ai reg o á lo dispues

to en el art . 54 de la L y de reemplazos 
vigente , se cerrarán di fiuitivamente las 
listaa rectificadas, con el fin de qu¿ ex 

pongan lo que orean procedente respeoto 
á su inclusión en las mismas, pues de no 
hacerlo se representarán fallecidos en 
analogía con lo preceptuado en la regla 
4.* del art . 88 de lu referida Ley. sin per 

juicio de la responsabilidad eu que incu

r ran bi despuéi se comprobase que ha 

bían eludido por este medio la suerte de 
soldados. 

Al propio tiempo, ruego á los Sres. Al

caldes de los pueblos en que dichos mozos 
ó sus padres residan, les incluyan en sus 
alistamientos si y a no lu hubieren verifi

cado, poniéndolo eu conocimiento de esta 
Alcaldía en uno ú otro oaso pura que este 
Ayuntamiento pueda acordar lo que pro

ceda. 
Fresno do Torote 13 de Enero de 1904. 

= E l Alcalde, Cesáreo González. 
412 —220. 

H o r t a l e z a 

D. Eduardo Núficz M »t qué?, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de L b r t a 

leza. 
Hago saber: Que habiendo sido com

prendidos t n ei alistamiento verificado 
en esta looalidad para el reemp azo del 
Ejército del año actual , conforme á los 
números primero y quinto del ar t . 40 de 
la Ley, los mozos Aniceto García ÉSaeri 
baño, hijo de Sa.ustiano y Eusebia; Vi

cente de Frutes López, hijo de ТошАв y 
Teresa ; Francisco García Alvares, hijo de 
Blas y Vicenta, y Giegorlo Sánchez Ro

dr igo , bijo de Pablo y María, uaos y otros 
en ignorado paradero hasta la feeha, se 
cita á estos interesado* para que compa

rezcan al aoto de la rectificación de di

cho alistamiento, que tendrá t u sa r ante 
el Ayuntamiento en во Sala capitular el 
día 3! del mes corriente y hora de las 
diez de su mañana ; al del sorteo, que se 
celebrará el día 14 de Febrero pióximo, 
dando prinoipio á las siete de la nufiana, 
y al de la clasificación y declaración de 
soldados, que empezará el primer do

mingo del mes de Matzo y hora de las 
diez, por si tuviesen que hac^r a guna 
reolamaoión; apercibidos que, de no г о т 
pareoer á еЫов actos, Us parará el per

juicio á que hubiere lugar y con.lnuarán 

alistados, sin perjuioio de que en su día 
y caso se les declare prófugos. 

Hortaleza 12 de Enero de 1904.=E1 
Alcalde, Eduardo Núfiez. 

4 1 1 .  1 8 8 . 

El padrón de los individuos sujetos al 
impuesto de cédulas personales en esta 
localidad y su término durante el aflo o o 

r r iente do 1904se encuentra terminado 
y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quilico 
días, para que pueda ser examinado por 
las per onaa que lo deseen y entablar las 
reclamaciones que sean procedentes den

tro de dicho p azo 
Hortaleza 13 de Enero de 1903. = E i 

Aloalde, Eduardo Núfiez. 
411.—181. 

Lozoya del Vallo 
D. Anastasio García de Blas, Aloalde 

Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa. 

Hago saber: Que habiendo sido com

prendido en el alistamiento de mozos de 
esta villa, formado para el reemplazo dol 
Ejórolto del fifio actual , el mozo F r a n 

cisco Miguel GarcÍ ! , hijo de Santiago y 
Liboria, que nació en esta viüa en 8 de 
Octubre de 1881, cuyo paradero, así como 
el de sus padres , se ignora, por haberse 
ausentado de la localidad hace más de 
quince nflos, por el presente se les cita 
para que concurran anto este Ayunta 

miento, con objeto de que expongan lo 
que tengan por conveniente en el aoto de 
dioha rectificación del mencionado al i s 

tamiento, que tendrá lugar en estas Ca

sas Consistoriales en el día 31 del presen | 
te y hora de las diez de su muflana, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la vigen

te ley de Reclutamiento y reemplazos; 
apercibidos que, de no comparecer, les 
para rá el perjuicio que hubiere lugar . 

Lozoya á 14 de Enero de 1904.= El Al

calde, Anastasio García. 
4 1 2 .  2 2 1 . 

M o r a t a d e T a j u ñ a 

El padrón de contribuyentes sujetos al 
impuesto de Cédulas personales, formado 
en esta villa para el aflo actual de J904, 
se halla terminado y expuesio al público 
eu la Secretaría del Ayuntamiento, por el 
pluzo de quince días, para oir r ec l ama

ciones. 
Morata de Tajufla M de Enero de 1904. 

= El Alcalde, Mariano de la Torre . 
411.—178. 

ft;» va le a m e r o 

El Ayuntamiento de esta villa ha acor

dado, en sesión de 7 del mes actual, apro. 
bar el pliego de condioiones para contra

tar el servicio de elevación de aguas á la 
poblaoión por fuerza de sangre desde el 
manantial de Juan do Toledo, en este 
término, por término de dos aflos. 

Dicho pliego se bailará de manifiesto 
en la Secretaría de este Municipio á las 
horas ordinarias de oficina durante los 
diez días siguientes al en que aparezoa 
inserto este anuncio en el BOIETIN O F I 

CIAL de esta provincia, para oir reclama

ciones, á los efectos qoe determina el ar 
t icu!o29 de la Instrucción do 26 de Abril 
de 1900. 

Navalearnero 12 de Enero de 1904.= 
El Aloalde, Jc6Ó Sundoval. 

410.—177. 

P i n n é c a r 
Por dimisión del que la desempeñaba, 

se hulla vacante la Secretaria del Ayun

tamiento de este pueblo, dotada con el 
haber anual de 825 pesetas, pagadaB por 
trimestres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza, d l r i g i r , a 

sus solicitudes debidamente documenta

das, al Sr. Alcalde Presidente, dentro de) 
término de t reinta dias, á contar desdo 
aquel en que aparezoa inserto en el Bo

LETÍN OFICIAL *e la provincia. 
Pifluóear2 de Enero de 1904 = E l AV. 

oalde, Cecilio Fernández . 
410.—176. 

i l o b r o í s o r o o 
El padrón de cédulas personales par» 

el aflo de 1904 se hslla teiminado y ex

puesto al púbüoo eu la Seorotaiia de este 
Ayuntamiento, por término de diez dUs, 
para que pueda ser examinado y recla

mar contra el mismo por los que se con. 
sidéreo oon derecho á hace i lo . 

Robregordo 6 de Enere de 1904.=11 
Alcalde, Eusebio Martin. 

4 1 1 .  1 8 2 . 

R i b a s y V a c i a M a d r i d 
O. Cleto Cascajero Maniuez, Aloalde 

Constitucional de esta vil la . 
l ingo saber: Que h ibieudo sido com

prendido en el alistamiento de mozos de 
este pueblo, formado por el Ayuntamien

to de mi presidencia, pj.ra ei reemplazo 
del Ejército del aflo aotual , el mezo que 
expresa la re'ación quo se pone á con

tinuación, cuyo actual paradero se igno

ra , a^í como sos pudres, por haberse au

sentado de este pueblo hace más de quin

ce hflos, y se les oita por el presente para 
que concurran ante este Ayuntamiento 
á exponer lo que crean couvenieute en el 
aoto de la rectificación de dicho alista

miento, que se verifíc>.:A el di« 31 de loi 
corrientes, y hora de las diez de su ma

flana, en la C«sa Consistorial, en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar t . 47 de la 
vigente ley de Reclutamiento y reempla

zo del Ejército y 40 del Reglamento; baje 
apercibimiento de parar les el perjuicio 
que haya lugar . 

Ribis y Vacia Madrid 14 de Enero de 
1904 = El Alcalde, Cielo Cascajero. 

Relación que se cita 
Sebastián Cuevas SAnchez, que naeló 

en 20 de Enero de 1884, hijo de Mariano 
y de Frsnoisca. 

4 1 2 .  2 2 2 . 

S a n M a i tlu d e V a l d e í s l e s l a » 

Por tenninHción de contrato se hall» 
vacante la Depositarla de tondos muni

cipales de t i t a villa. 
Esta Corporación municipal , en sesión 

ordinaria del día 10 del aotual, ha acor

dado ac haga saber al público la referida 
vacante para qne dentro del término de 
ocho di*8t A contar desde la fechn, puedan 
presentar solicitudes los aspirantes á di

cho cargo con arreglo á las condicione! 
que eo fijan á continuación: 

1.* El contrato se h&eo por el térmi

no de cuatro b f i o F , A conlnr d?sde el di» 
1.° de", actual , terminando el día 31 d e 

Diciembre de 1907. 
2.* Que el premio que ha de percibir 

el agraciado será el 1 y medio por 100 
de las cuntldades que se ingresen en I» 
Caja municipal. 

8.* El Depositario nombrado queda 
obligado á rendir la cuenta trimestral en 
los piaros que la Ley previene, así com« 
también á fijar al público todo3 ios me

ses la cuenta c.'e los in&resoa y pagos re»* 
l lzados para eastisfacción de estos Ha 
oiuos. 

4.* La fianza que se ha de pres»» r 

para la garan t ía del contrato será 1* d * 
20.000 pesetas en fincas con h Í F O

l e 0

* "** 
peoiai á favor del Ayuntamiento. 

5.* Los gnst03 que se originen con m** 
tivo de la hipoteca, cuales son el otorí** 
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miento de la escri tura y su copia, pago 
de derechos realep, insoiipción en el Re

gistro de la Propiedad y BU cancelación, 
serán cuenta del agraciad*. 

Lo que se anuncia al público para co

nocimiento general y en cumplimiento al 
acuerdo tomado. 

San Martín de Valdeiglesias 12 de Ene

ro de 19C4. = El Alcnlde, G. A r r i b a s . = 
p A. del A, El Secretario, Marcial Ló

p e " ' 4 1 0 .  1 7 5 . 

T ó r r e l o u d e A r d o » 
D. Adolfo Fernández y Sampelayo, Al

caldo Constitucional do esta villa do To

rrejón do Ardoz. 
Hago 6aber: Que habiendo sido incluí

dos en el a is lamiento de mozos de esta 
•illa, formado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia p i r a el reemplazo del Ejér

cito del corticnto ««fio, los mozos qno com

prende la relación que se consigna á con

tinuación, cuyo a c u a l paradero se igno

ra y los CUA'I s, así como 8ua padres , se 
ausentaron de esta población h*oe más 
de diez afioá, 68 h'S cita por medio del 
presente para que concurran ante este 
Ayuntamiento á expauer io que orean 
oonvenicnto en el acto de la retificación 
de dicho alistamiento, que tendrá lugar 
el día 31 do los corruntes á las diezmo su 
mañana en la Sala Consistorial, en c u m 

plimiento de lo que dispone el ar t . 47 de 
la ley de Reclutamiento y rermplazo del 
Ejercito y el 47 de BU Reglamento; bajo 
apercibimiento de par .'.r'.es el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Torrejón de Ardoz 13 de Enero de 1904. 
= Ado!fo Fernández . 

Relación que se cita 
Gumersindo Ramos y .Sol. r, natural de 

esta villa, hijo de Susebio y Balbina, n a 

oió en 13 do Enero de 1884. 
Elias Bastando y Cumplido, natura l de 

Torrejón de Ardoz, hito de Giegoriu y do 
Petra, naeió t i 14 de Febrero de 1884. 

Ángel Belefla Ariza, hijo de Calixto y 
8aturninrt, n a d ó el l.° de. Marzo de 1884. 

Rufino de Cnatro y Bunros, ui jodeFian

oísco y de Valenttua, nació el U de Julio 
de 1884. 

Emilio Rnflno Zúfiíga y Gredilla, hijo 
de Atilano y de Raimunda, nació el 10 
de Julio de 1884. 

Lorenzo Pérez Fernández , hijo de Ba

bas y María, nnció el 10 de Agostode 1884. 
Ángel Ebtrinjrana Cumplido, hijo de 

Domingo y de Gregoria, nació el 7 de 
Agosto de 1884. 

Román Olias y Muratilla, hijo de Sa ín 

rio y da Gregoria, nació el 27 do Agosto 
d

e 1884. 
Emilio Meco y Parra , hijo de Timoteo 

7 de Isabel, nació «I 22 do Noviembre de 
1884. 

Nemesio Kodríguea Calo, hijo de Félix 
7 de Benita, nació el 9 de Diciembre de 
1884. 

411.—186. 

ADMINISTRACIÓN 
D E LA 

ta Nacioiía] de la Moneda y Timbre 
El día 28 de Enero, á los once de la ma

ñana, se verificará en raí despacho de 
esta Fábrica subasta pública para oon

tratar el suministro de carbón de hulla 
que 6e considere neiesnrio in ' la miBma 
durante los aflos de 19C4. 1905 y 1906. 

Lo que se anuncia pura que las per 

•onaa que deseen tomar par te en la l loi

*aolón, puedan examinar el pliego de 
•ondlolones que es tará de man.fiesto en 

el Negociado correspondiente de este Es

tablecimiento, donde también se les fa

cili tarán cuantos datos y noticias puedan 
interesarles, todos los dias laborables en 
las horas hábiles de ifloina. 

Las proposiciones habrán de ajustarse 
al modelo que á continuación se inserta. 

Madrid 14 de Enero de 1 9 0 i = E l A d 

ministrador, Manuel Díaz Gómez. 

Modelo de proposición 
D . . . . vecino d e . . . , que vive oalle 

d e . . . , n ú m e r o . . c u a r t o . . . , que reúne 
cuantas circunstancias exige la Ley pa

ra contratar con el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta ríe Madrid 
n ú m e r o . . . , f e c h a . . . , ó en el BOLETÍN 
OFICIAL de eeta provincia, n ú m e r o . . . , 
f e c h a . . . , y de cuantos requisitos se pre

vienen en el pliego de condiciones apro

bado, que obra en la Fábrioa Nacional 
de la Muneda y Timbre , pura adquirir 
en subasta \ úbllca dos millones de к lo

£ г а т о в de carbón de hulla con destino á 
dicha Fábrioa y el número que sobre és 

tos pueda pedirse hasta un 25 por 100 
más, se compromete á ent regar en la 
misma cada kilogramo do bulla de las 
circunstancias que se expresan en el r t f i 

rido pliego, el cunl ncepta en todas sus 
par tes sin alteración ulterior, por e! pre

o i o d e . . . milésimas de peseta (en letra.) 
(Fecha y firma del interesado.) 

4 1 2 .  2 0 6 . 

Distrito Forestal de Madrid 
CIRCULAR 

Aprovechamiento de los montes depen

dientes del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas. 
Con arreglo á lotiispuosto en el urt. 87 

dei Reglamento de 17 de Mayo de 1865 y 
j en el 3.° del Real decreto de 23 de Sep

j t iembro de 1881, procede que los A y n o 

• tumienios dueños de montes d e p . n d i e c 

[ tes del Ministerio de Agricul tura , Indus 

tria, Comercio y Obras públicas, remitan 
á este Distrito, duran te el mes de F e b r e 

ro próximo, notas exac tas del valor y 
clase de los aprovechamientos que en 
ellos se propongan utilizar en el año fo

restal de 1904 905, que empezará á regir 
en 1.° de Octubre del primero de estoa 
años y finalizará en 30 do Septiembre del 
segundo, á fin de que se tengan presen

¡ tes al redactarse el correspondiente pla

zo de aprovechamiento, debiendo e x p r e 

sarse con respecto al de los pastos si son 
gratui tos ó de subasta, el número y espe

cie de ganados que h a y a de ent rar en 
cada monte y el t iempo ó duración del 
disfrute. 

Estas notas tendrán que remitirse á esta 
Jefa tura antee del día l . ° de Marzo p r ó 

ximo, p i r a que u i 1 an sus efectos; a d 

viniéndose que no se podra conceder 
más aprovechamienu .8 que los que estén 
cemprendidos en el plazo anual , según se 
previene en el art . 88 del citado Regla

mento de 17 de Mayo de 1865. 
Madrid 18 de Enero de 1 9 0 4 . = E t I n g e 

niero Jefe , Miguel Aulló. 
413.—225. 

Aduana ¿8 Ш 
Habiendo terminado el plazo de los dos 

años que tefiala el ar t . 138 de las 0 ¡ d e 

nanzas de Adueñas sin haberse presenta

do el justificante que acredite la residen

cia en España del túbdira francés O. Paúl 
Teodoro Bonolt, domiciliado en Madrid, 
propietario del mobiliario despachado en 
esta Aduana con declaración núm 3.414 
en 19 üe Abril del *flo 1901, esta Adminis

tración, con arreglo al citado artículo, lo 
hace público para conocimiento del in

teresado, quier. deberá justificar dicho ex. 
tremo en el término de quince di..», á 
contar desde la publicación del presente 
anuncio, y de no efectuarlo, se procederá 
al ingreso definitivo del ira; orte de los 
derechos depositados. 

Irún 30 da Noviembre de 1903. =E1 
Administrador, Eduurdo Carbajo. 

4 1 3 .  2 2 7 . 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En los autos ejecutivos pendientes en 

el J u z g a d o de primera instancia del Cen

tro de esta co r t e , á instanoia de D. Car

I03 Góm»z Samper , contra D. Jul ián J i 

ménez Cordón, sobro pago de tres mil 
pesetas, intereses y costa?, se ha dictado 
la h i g u ú m e : 

Providencia.—Juez, Sr. Oarcla Alón 
tes.—Madiid onoe de Enero de mil no

vecientos cuatro. Por presentado únase 
á los autos y como se pide, en vista del 
Ignorado paradero ¡ 1 demandado don 
Jul ián J iménez Cordón, requiérase á éste 
ó á sus herederos y o*usa habiente?, oaso 
de haber f.tMecido, por medio de edictos, 
que se fijará en el sitio público de cos

tumbre ó inser tará en ci Diario Oficial 
de Avisos, BOLETÍN OFICIAL, de la p r o 

vino!» y Gaeta de Madrid, para que 
dentro del término de seis días presente 
en la Escribanía del Aotuario que r e 

frenda los títulos de propiedad do las fln

oas que le han sido embargadas eu este 
procedimiento. Lo mandó y firma ¿ . S . = 
Doy fo .=Garo ia Montes.=Aute mi, José 
Alonso. 

Y para que tenga efeoto el r equer i 

miento acordado á O. Jul ián J iménez 
Cordón, cuyo paradero se ignara, ó á sus 
herederos y oaasahabienles , oaso de h a 

ber fallecido, expido la presente c é l u l a 
para su inserción en los periódioos ofi

o iaks eu Madrid á treoe de Enero de mil 
novecientos c u a t r o . = V . ° B . ° = El Juez 
de primera instanoia, García Montes. = 
El Actuario, José A'onso Fadr ique . 

P.« 
CONGRESO 

En este Juzgado de pr imera instanoia 
del distrito del Congreso se ha promovi

do ju'.oio declarativo de mayor ouant ía 
por di fia Miroelina Fernández Gómez, 
D. Carlos Lezcano y Fernández y D. Luis 
Jiménez, como tutor de dofia Conoepoión I 
Lezcano y J iménez , contra los herederos 
ó causahabien tes de las personas en cu

yo favor se consti tuyeron ó hayan recaí

do los autos y cargas siguiente*: 
1 * Un oapital de 27.500 reales que el 

Convento de Religiosas del Sacramento 
impuso sobre la finca, como dotación de 
una fiesta á Nuestra St f iara de Sicheu, 
en el mismo, que dejó impuesta D. F r a n 

oisco Urquiaga, y para la oual stfialó su 
heredero D Manuel do I turrondobeit la 
aquel capital , de un censo de lOO.tOO 
reales que pertenecía á Urqulaga por 
haberlos anticipado, con los de D . J u a n 
Manuel Hermoso, para la rendioión y 
subrogación de ouatro censos, y cuya d o 

tución ó fundación de fiesta aceptó el 
Convento, según escri tura otorgada el 
80 de Diciembre de 1769 ante Mateo Al 
varez de la Fuente, Escribano de n ú m e 

ro, tomada razón en 8 de Febrero s i 

guiente al folio 6 del índice. 
2.* Otro censo de 33 000 realea de ca

pital , con réditos al 2 por 100, que es ' 

también parte de los expresados 100.000 
perteueoientes á Urquiaga, cuyo he re 

dero hizo presente que por aquél se h a 

bían señalado .os 33.000 reales á la Ca

I pulíanla que fundó Jácome de Mena 
Arizmendí y J u a n a Iturrondobcitia, 
por lo cual fué reconocido é impuesto en 
favor de ella por el mismo Convento de 
Religiosas en escri tura de la propia fe

cha y Esoribano que la anterior, reg is 

trada también eu el día que aquélla al 
folio 8 del índice. 

3.* Otro censo de 39.600 rea 'es , ó soa 
el resto de los repetidos 100 000 reales 
del censo de D. Francisco Urquiagn, que 
fué impuesto ó reoonooido por el mismo 
Convento de Religiosas en favor de au 
heredero D. Manuel de I turrondobeit la 
por la escr i tura de la misma fecha que 
las anteriores, ante el mismo Esoribano, 
también regis t rada en el propio día al 
folio 9 del índice . 

4 * Un censo perpetuo do tres reales 
y una g a l i n a de renta con todos sus de

rechos y otro redimible de 35 maraved i 

ses de capital , y 1.752 de réditos al afio, 
que fueron reconocidos por el mismo 
Convento de Religiosas en favor del Ma

yorazgo qqe fuñió Hernando de! Már

mol, según escritura otorgada en esta 
villa de Madrid á 5 de Abril de 1652, 
rn te Juan de la Cauza, Escribano de 8 a 
Majestad, tomada razón en 17 de Enero 
de 1784 al folio primero del Indioe. 

5.* O r o censo redimible de 22 466 
reales 22 maravedises d? oapital, con ré

ditos de 673 reales 29 maravedises , ini

puest'» por ol propio Convento en favor 
de la Memorial que fundó dofia Manuela 
de Perea y Salazar , mediante el recibo 
de dicha suma, procedente de haberse re 

diraido de otra finca, según esori tora 
otorg da á 14 de Marzo do 1835 ante el 
Ecribano de número D. Antonio Sauz y 
B irea, tora \da razóii en 11 de Abril s i 

guiente al fo'io 10 del Indioe. 
6.* Y un arrendamiento del cuar to 

bajo de la derecha, en precio de 10 000 
reales anuales, oonvenido por D. Hipóli

to Fernández Vítores como dneflo, y 
dofia María Fernández Seco, viuda de 
D. José González Ríñela, según escr i tu 

ra otorgada en 16 de Junio de 1852, ante 
el Escribano de número D. Manuel Gar

cía Rodrigo, tomada razón en 20 del mis

mo al folio 198. 
Emplazados por medio de edictos d i 

chos demandados , para que en termine 
de nueve días comparecieran en autos, 
personándose en forma no lo verificaron, 
por lo cual el Sr. Juez de primera ins

tancia de este distrito ha diotado la s i 

guiente: . 
Providencia.—Juez interino, Sr. C a s 

tilleju.— Juzgado de primera instanoia 
del Congreso. Madrid 30 de Dioiembre 
de 1903. Por presentado el anterior e s 

crito únase á los autos, se tiene por a o o 

sada la rebeldía á los demandados tu 
estos autos, herederos ó causa habientes 
de las personas en cuyo f tvor se cons t i 

tuyeron ó hayan recaído los oensos y 
cargas á que la demanda se refiere, y 
hágase nn segundo llamamiento á dichos 
demandados por ediotos y en la misma 
forma que el anterior, & fin de que d e n 

tro del término de cinco días o o m p a r e i 

oan en los autos personándose en forma; 
apercibíaos de que, en otro oaso, se les 
deolarará en rebeldía, se dará por con

testada la demanda y se entenderán las 
diligencias sucesivas á su nombre coo 
los Letrados del Juzgado . Lo manda y 
firma S. S. = Doy fe = José Luis Casti

l l e j o . = A n t e mi, P. I I , Diego Sanche». 
Y por la presente emplazo por según
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da vez á diohos demandados, por el t é r 

mino y con el apercibimiento que e x p r e 

sa la providencia inserta, y el de que de 
no comparecer, les pa ra r á el perjuicio & 
qae hubiere logar en derecho. 

Madrid 8 1 de Dioiembre de 19:3 — 
V.° B.*=E1 8 r . Juez , José LUÍB Castil le

jo ,=EI Secretario, P. H., Diego Sánchez. 
4 1 3 — ' ¿ 2 6 . 

D. José Luis Castillejo, Juez municipal 
é interino de primera instanoia del dis

trito del Congreso do esta corte . 
Hago saber: Que en dicho Juzgado y 

Escribanía del que autoriza penden los 
aut09 ordinarios promovidos como d e 

oiarativus de mayor ouantfa por el seflor 
Abogado del Estado, en represesentación 
de este último, ó sea del Estado, contra 
D. Baldomero Calderón y Lar ln , sobre 
reivindicación de medio real fontanero 
de agua del Canal de Isabel II , é indem

nización de danos y perjuioios, en cuyos 
autos se dictó providencia admitiendo la 
demanda en los mismos formulada, man

dando se confiriese de ella traslado al 
D. Baldomero Calderón, para que dentro 
del improrrogable término de nueve 
días comparezca en los autos, personán

dose en forma. Y mediante á ignorarse 
cuál sea el actual domicilio y paradero 
del Di Baldomero Calderón y Lai ín, se 
le hace el emplazamiento aoordade por 
medio del presente, que so insertará en 
loa periódioos oficiales Gaceta, BOLETÍN 
y Diario de Atrisos, á fin de que dentro 
del indicado término de nueve días Heve 
á oabo su oompareoenoia personándose 
en forma; bajo tipercibimiento de que , 
•i no lo ver i l ea , le para rá el perjuioio 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 14 de Enero de 
1904.=Josó Luis Caatill» jo . = El Escriba

no, Andrés Oí tiz.— 10s copia: El Escri

bano, Andrés Oí t iz. 
412.—201. 

CHAMBERÍ 
Al Juzgado de primera instanoln del 

distrito de Chamberí de esta cort<% Escri

banía de D. Francisoo Jav ie r de Burgos, 
correspondió por repartimiento el inci

dente promovido por el Prooorador don 
José Martínez Carvajal á nombre de don 
Tomás Kodiiguez García, sobre que se 
le dec 'are pobre en sentido legal pnra li 
t igar con los herederos de D. Mar ín Es

teban Zazo y Martínez, en nivindica

oión de los bienes que constituyeron la 
Capellanía Laical fundada por D. Miguel 
Sánchez de la Plaza en el ptóxlroo p u e 

blo üe Humanes , en cuyo incidente, en 
providenoia de 25 de Noviembre último, 
•e admitió el mi6mo y de él se confirió 
traslado á los expresados herederos y á 
cuantas personas 6e creyeran con prefe

rente derecho á los bienes de la oitada 
Capellanía; é ignorándose cuáles fueran 
éstos y sus domicilios, se les emplazó por 
medio de cédula que fué inserta en la 
Gaceta, Diario y BOLETÍN OFiOIAL de la 
provincia y sitio público del Juzgado, 
para qoe dentro del término de nueve 
oías se personasen en forma eu autos á 
contestar dicho incidente, y como t r ans 

curr iera dicho término sin que concu

rr iera ninguno, se ha aoordado t m p l a 

ear nuevamente á dichos demandantes 
por segunda vez y término de cinco días, 
para que comparezcan á contestar dicha 
demanda, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les pa ra r á el perjuicio que haya 
lugur. 

Madrid 9 do Enero de 1 9 0 4 = V . ° B . ° = 
Jote Peláez .=El Escribano, por mandato 
del Sr. Burgos, Julio dei Campo. 

411.—193. 

HOSPICIO 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospicio de esta corte, dic ta

da en el día de hoy en el sumario qoe se 
instruyo por h u n o , se cita á un individuo 
apellidado Carrasco, que en la noche del 
16 de Dioiembre d<*l año próximo pasado 
se presentó en la administración de Lote

r ía de la oalle de Aloalá, núm. 45, á ver 
si era bueno un décimo que le hablan 
vendido dos sujetos, para que comparez 

ca en su Sala audiencia, sita en el Pala

cio de los Juzgados, oalle del General 
Castalios, dentro del término de oinco 
días contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió

dioos ofioialos, con objeto de prestar de 

claración en dicho eumurio; bajo nperc i 

bitniento de ser declarado incurso de la 
multa de 25 pesetas con que se le o nini

na,sin perjuioio de adoptarse otras deter 
minaoiones á fla de obligarle á «efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 14 de Enero de 1 9 0 L = V . ° B.° 
= O r t e g a Morejón. = El Escribauo, Licen

ciado Pedro Taraoena . 

4 1 1 .  1 9 4 . 

LATINA 

En virtud de providencia del 3r. Juez 
de primera instanoia del distrito de la 
Lat ina de esta oapital, dictada en el día 
de ayer en el expediente sobre declara

ción de herédelos abiuteeialo por defun

ción de doña Segunda Quintana Sánchez, 
na tu ra l de Madrigalejo, en la proviucia 
de Burgos, do ochenta y dos afios do 
edad , hija de Emeterio y de Feliciana, de 
estado viuda, y vecina que fué de esta 
oorte, se hace un segundo llamamiento á 
los parientes que se orean cou igual ó 
mejor derecho á l . herencia que ios que 
ya han comparecido, para que se presen

ten eu este Juzgudo á reclamarlo dentro 
dei léimino 66 veinte días; bajo apeici 
bimiento que, de no verifiourlo, les p a r a 

rá el perjuioio que hayu lugar en deiu 
cho, adviniéndose que los que se han 
pieseu;ado son: J u a n a y Juau Quiuiana 
Sánchez, hermanos oarnaies do lu cau

sante ; J u a n a y Lorenzn Sauz Quintana, 
Saturnino, Cándida é Hilurio Quintana y 
García , sobrinos oarnaies do dicha cau

sante , y Lázaro Sauz Martínez y Fran

cisco Кмииз Mogiuo, hijos de sobrinos 
carnales tambiéu de la causaute . 

Madrid 14 de Enero de 1 9 0 4 .  V . ° B.° 
= ltubio.=bl Lbci ibuno, Ju l ián Vllla

uuevu. 

411.—198. 

En virtud de providenoia dictada el 
día de hoy por el Sr . Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
corte , Delegado para la inbpecoión del 
Regibtio de la Propldad de la Z jna del 
Mcuiedia de la mioma, se anuncia por 
medio del presente quo se ha comenzado 
á instruir expediente sobre devo luc ión do 
la firma que D. Cipriano Rico y Arlas, 
jubi lado, lenta constituida para respon

der de su cargo do Registrador de la pro

piedad de dicha Zona, á lia de que llegue 
á conocimiento de todos aquéllos que 
tengan alguna acoión que deducir coutra 
dicho Registrador, la que ejercitarán en 
este Juzgado dentro del término de seis 
meses, contados desde el día Mguíente al 
en que tenga lugar la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, bajo apercibimiento d e q u e en 
otro caso les para rá el perjuicio á que 
hubiese lugar en dereoho. 

Madrid 12 de Enero de 1904 .=V. e B.° 

« RubIo.=El Secretario, J u a n García 
Inés. 

411.—199. 

G E T A F E 
En virtud de providenoia dictada en 

este día por el sefijr D. Aquilino Mufliz 
y Arellano, Juez de instruooión de este 
partido, en el sumario que so instruye 
por contusiones que padece Mercedes Ro

dríguez Arias, que dijo tener veintitrés 
años de edad, soltera, de profesión sus 
labores, natura! y vecina de Madrid, Ca. 
mino viejo de Villaverde, núm. 31 cuarto 
principal, á consecuencia de haber sufri

do compresión por una oaballería en la 
casa ó puerta de Benito Alhamar, que la 
fueron cura las en la Casa de Socorro su 
cursa! del distrito de la Lat inado Madrid, 
se cita á dicha lesionada, para que d e n 

tro de los diez días siguientes á la Inser

ción de esta cédula en la Gaceta de Ma

drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar 
deolaración por lo o mduoente y ofrecer

la dicho sumario; bajo apercibimiento, si 
no lo verifl ra, de parar la los perjuioios 
que hubiere lugar. 

Y para que la sirva de citación en for

ma, expido la presen cédula para inser

tar en el BOLETÍN « FIOI A I de esta provin

oia, que firmo en Getafa á 14 de Enero de 
1904 = E I Actuario, por mi compañero 
García, Luis Guillen. 

412.—202. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Nicolás Fr.»guns Cembrano, 
que dijo vivir en la oalle de Mirabel, nú

mero 6, y ouyo parad* ro en la actuali

dad se ignora, para que en el término do 
nueve días oomparezca en dicho J u z g a 

do, sito en la calle de B ;¡én, núm 2, piso 
segundo, á responder de los carg03 que 
le cu el juicio de faltas núm 1.778, que 
pende eu este Juzgado por desobediencia; 
apercibido quo, de no verificarlo, le para

ra el peijuioio á quo h >ya ugar en de

recho. 
Madrid 29 de Diciembre de 1903. = 

V. g B . ° = E. Gómez le Baquero .=E! Se

oretario, Licenciado Mario Sarratacó. 
405.8tf. 

En virtu l de pro vidmola del Sr . Juez 
munioipal del distrito de Buenavis ta de 
esta oorte, por e presente se cita, llama 
y emplaz i á Ricardo Sánch.z López, 
que dijo vivir cu la oalle de Claudio 
Cuello, núm 19, b*jo, y ouyo paradero 
en la aotualidad se ignora, para quo en 
el término do nueve dina oomp irezoa en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
n ú m . 2, piso segundo, á responder de los 
cargos qu i le resultan en el juicio de fal

tas núm. 701, que pende en este J u z g a d o 
por mulos t ratos; aperoibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Dioiembre de 1903.= 
V.° B . ° = E . Gómez de B iquero. = El S í 

cretarlo. Licenciado Mario St r ra taoó . 
405 .—»3. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal de! distrito de Buenavista do 
esta corte, por el presante se oita, llama 
y emplaza á Marcelino Sánchez Fernán

dez, que dijo vivir en la calle del Limón, 
núm. 27, portería, y ouyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 

término de nueve días oomparezca en di

cho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso seguudo, á responder de loa 
oargos que le resultan en el jaioio de taU 
tas núm, 701, que pende en este Juzgado 
por malea tratos; apercibido que, de n o 

verifloarlo, le para rá el peijuioio á q t t l 

haya lugar en derecho. 
Madrid 19 de Dioiembre do 1903 

V.° B ° = E . Gómez de Baquero .=El So

oretario, Licenciado Mario Sarrataeó. 
405.—84. 

En virtud do providencia del Sr. J U 9 t 

munioipal del distrito de Buenavista do 
esta corte, por el presente 9e oita, llama 
y emplaza á Vlotorla Agustino Rodrí

guez, que dijo vivir en la oalle de San 
Marcos, núm. 19, cuarto dereoha, y cu

yo paradero en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve día» 
oomparezoa en dicho Juzgado , sito en la 
calle de Belén, n ú m . 2, piso oesundo, á 
responder de los oargos que le resaltan 
en el juloio do faltas núm. 1.929, que pen

de en este Juzgado por desobedienola; 
aperoibido q i c, de no veriQo irlo, le par» 
rá el perjuioio á que haya lugar en dero 
oho. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1903.= 
V.° Bf=E. Gómez de Baquoro .=El Se

oretar io , Licenciado Mario Sarr.itacó. 
405.—85. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal d¿l distrito de Buenavista de 
esta ooi t?, por el presente se oita, llama y 
emplaza á Antonio Pérez Arias, que dijo 
vi vi r e n la Cuc..! a Je 1 i 10: ip.i\ ir de Six

to), y ouyo p i rade ro en la aotual idad se 
iguora, para que eu el tér.nino d; nueve 
días compaiczoa en licho Juzg ido,sitúen 
la cil io de B 'eu, nú n. 2, piso seguudo, 
á responder de los cargos qu•* le resultan 
en el juicio de f iltas núm. 1.226, que pen

de en este JUZÍJ ido por esoáudalo; aper

oibido que, de no verifloarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1903.= 
V.° B . ° = E . Gómez de B<quero .= El 8e

oretario, Licenciado Mario W r atacó. 
405.—87. 

INCLUSA 
El Sr. Juez de instruooión del distrito 

de la Inolusa tiene aoorda io , e n provi

denoia de hoy, se oite á Rosario Sánohei 
J iménez, de treinta y dos años, que ha

bitó oalle de Mira ol Sol, núm. 6, P*r* 
que en el término de siete días compa

rezca en este Juzgado , sito callo del Ge

neral Castalios, núm. 1, á deolarar ene! 
sumario soguldo por denunoi x de la mis

ma sobre hurto. 
Madrid 11 de Enero de 1904.=EI Ac

tuario, Manuel N a v a r r o . 
408.—149. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. d°* 

León Medina Brusa, J u e z municipal del 
distrito de la Latina, se llama y cita po' 
término de cinco días á Andrés Albal*

dejoCruz, de Madrid, de cuarenta y o° 
afios, cañado, carrero , que vive en 1* oa

lle do Rodas, núm. 13, para quo oomp»* 
rezca eu es«e J u z g a d o , sito en la oa'ls d« 
las Maidooadas, 11, prinoipal, el día 1. 
de Febrero próximo, y hora de las doi 
de su tarde, para oelebrar juiolo de tal" 
tas; aperoibido q u e , de no verifloarlo,»* 
celebrará el juicio en rebeldía y se le P*" 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Enero de 1 9 0 4 . = V . ° B ' ' 
= M e d l n a . = El Secretario, Jul ián G°0

zález García . 
^ ^ ^ ^ 4 1 1 ^  1 9 ^ 
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